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SECRETARÍA EJECUTIVA PERMANENTE 
FORO CORREDOR BIOCEANICO CENTRAL 

 
 

RES. : 03/CBC/05-07 
                                        MATERIA: Convocatoria Reunión Anual Foro CBC 

 
 
                                              

 Valparaíso, Chile, Mayo 2 de 2007.- 
 
  
VISTOS: 

 

1º  La manifestación de voluntad de la Junta  Departamental de Montevideo, Uruguay, 

resuelta en la reunión de San Rafael, provincia de Mendoza, República Argentina, en 

orden a organizar la reunión del Anual del Foro  del Foro Corredor Bioceánico Central 

 

2° Los artículos 13, 15  y 23 del Estatuto de Constitución del Foro CBC; y el 

numerando 8 del Acta Final Declaración de San Rafael, de fecha 1 de diciembre 2006 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, de acuerdo a los Estatutos, la reunión anual del Foro CBC se efectuará al 

menos durante una  oportunidad al año, correspondiéndole a la Secretaría Ejecutiva 

Permanente proceder a su convocatoria, previo mandato del Comité Coordinador. 

 

2. Que, la reunión anual el Foro CBC constituye el órgano supremo de la asociación.  

 

SE RESUELVE: 

 

1. Convóquese a la reunión anual del Foro CBC para los días 31 de mayo   y  1 de 

junio del año 2007, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 

Uruguay. 
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2. Sin perjuicio de las funciones y atribuciones exclusivas de la Secretaría Ejecutiva 

Permanente, se faculta a los coordinadores del Foro CBC de Montevideo, República 

Oriental del Uruguay, a ejecutar y desarrollar las acciones tendientes a concretar la 

realización de la reunión indicada en el punto precedente. 

3.-  Esta reunión anual del Foro CBC organizada por la Junta Departamental de 

Montevideo, se denominará para todos los efectos VI Foro  Corredor Biocéanico 

Central. Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

4. Las respectivas legislaturas y gobiernos estaduales, provinciales, departamentales y 

regiones, como asimismo otros representantes del sector público y privado de la región 

del Corredor, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva Permanente, en un plazo no 

inferior a 10 días hábiles anteriores a la reunión precitada, la confirmación de su 

asistencia 

5. En el mismo plazo indicado en el número anterior, se hará llegar por este medio 

programa de actividades, invitación, ficha de inscripción como asimismo toda otra 

información relevante que tenga relación con la organización de la reunión anual del 

Foro. 

6.- Todas Las personas que concurran  al VI Foro  Corredor Biocéanico Central. 

Montevideo, República Oriental del Uruguay,  sea en calidad de asistentes o 

expositores, deberán llenar una ficha de inscripción indicando la comisión en que 

participarán. Para el caso de las personas que expongan, en la ficha de inscripción 

deberán indicar, además el tema que será expuesto, remitiendo los antecedentes a los 

siguientes correos electrónicos. 

 

a) Carlos Olivera: Coordinador Foro CBC, Uruguay: 

     SecOlivera@JuntaMVD.gub.uy 

b)  César Pérez Peña: Secretario Adjunto Foro CBC. Chile 

      cperez@gorevalparaiso.cl 

 

Comuníquese, regístrese, y notifíquese la recepción de esta 

comunicación a la Secretaría Ejecutiva Permanente del Foro CBC. Infórmese a través 

de la página web del Foro CBC. 
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CESAR PEREZ PEÑA 
Secretario Adjunto 

Foro CBC 
Consejo Regional de Valparaíso 

Chile 
 

RENÉ LUES ESCOBAR 
Secretario Ejecutivo 

Foro CBC 
Consejo Regional de Valparaíso 

Chile 

 


